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PROVINCIA DE CORDOBA
i®^®® obUgífán es la PanUsala, islas 

veiBt» días de su promaÍEación si
oS Xí. •’’* “ wsercióa de la ley en 1«

9USCRlt*crÓN PARTICUt.AR

ph^eSo. ^“ ^0^«*“ dulas leyes, no eicasa de sa earn- 

/“^^ ““ tsndiáii efecto retroactivo, ei no dis- 
pusieron lo contrario. (Código tíñl vigente).

^^ <^ ^¡X>0. - Art. 23. Las Corno- 
“uno moiucipalea abonarán, en primer^
reohoB J Notarios que aatonesn las subastas, los de-
PM los devengados y los suplementos adelantados

nusmoa asi como los derechos de inserción de loa 
■e de! *^'' ^^ ^Í penódume ofiojalas, cuidando do reintegrar- 

■ SJíJír^ “‘ '’ ‘‘•^’ ^ ‘“porte total de Icí^ 
^os gasto^ de cuyo cargo son, < 
•a la regia 8.“ del art. 8.°

En OÓSDOBA PwetM

Dûmes..................................g
Trimestro..............................8 26
Seis meses.......................... 18 60
Un alo.............................. ....

FüKKA DE CÓRDOBA P«<8tM

Un mea. ...............................  
Trimestre
Seis meses...................22
Ua ello..............................’45

Ifútnero suelto, 40 céntimos de peteta. 

8« pubU« todo, lo, dUe, «.o,pto lo. Domtago,.

26
60

- Al IMPOBTANTE—Inmediatamente quo los sell ores
- Aioaldes y S^retarios reciban este Bolsín depondrán
con arreglo á lo diapneste ‘y® “^ ejemplar ea el sitió de coetambre, donde 

hasta el recibo del número aigniente.
^ue se

permanecerá

y ouunoios que se manden publicar e# 
los Solebnu Oftcal^ se han de remitir al Joie politico reeoeo’ 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loeTen- 
cionados periódicos.

(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

zsrjr-¡: “““»■ - «- ^^
ADVBBTENCU. Coníonne con la condición 4- v 

que ha servido de base para la subasta n o ha ; \ ^^ Pi*®»®
edicto ó anuncio que sea áinstancia de parte" irgue 

.108 m^roatóoa si importe de su pabUcación, ó garantioenT) 
pago, 4 razón de 25 eóntímos por linea ó parte de ella v la 
venu do números sueltos á 40 céntimos. *^ *

PARTE OFICIAL

P^Bsidencia del Consejo de ministros
(Gaceía del día 16 de Diciembre.)
SS. MM. el Rey y 1» Reina Regen

te (q. D. g.) y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
®n su importante salud.

‘‘leCírtílj
Circular núm. 3369

Determinándose en el art. 27 de la 
Í "^ ^® J^*** ‘’® '^®^®’ 9U® los 
^ es y Concejales solo serán res- 

Ponsablea con sus bienes propios de 
a descubiertos por contingente pro- 
incial, cuando distraigan los fondos 
caudados ó no acordaran à su de

çà ^^®”’^® ’®® médiós legales de re
sudación, se requiere por la presen- 

res ^'^'^^^ ^’” Ayuntamientos deudo- 
por el cuarto trimestre, de sus 

otas, que 86 consignan 
silente estado, para que 

término de un mes las 
ciZ ’ ^^^^ podido incurrir, en evita- 
Sav 1 i® ^^® ^®^' ®®^ exigida la rospon- 
^^biiidad .personal.

’^^ Diciembre de 1901. 
"^abla^^^^^^*®' -Agustín Aguilar-

Almedinilla 
Baena 
Belalcázar 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra
Caflete de las Torres 
Carcabuey
Carlota 
Carpio 
Castro del Río 
Conquista 
Córdoba 
Do3a Menda 
Dos Torres 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel
Fernán-Núfiez 
Fuente la Lancha 
Puente Obejuna 
Puente Palmera 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo
Hinojosa del Duque

1.004 77
8.496 99
2.681
2.191

327
6 888

10.277
2.060
2.063
1.806
1.466
6,925

162 
6.632 
1.433

942
972 

2.660 
1.064
2.673

90

69
62 

'17 
: 96

23
89
27
20
67
41
46
01
01
08
76

Valsequillo 
Victoria 
Villa del Río 
Villafranca 
Villaharta

369
613

1.628
1.675

122
Villanueva de Córdoba 2^764
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
Viso
Zuheros

Córdoba 19 de

en el si- 
subsanen 
faltas en

CONTADURÍA
*^^ ^^ cantidades que adeu- 

vir^ -^^ Ayuntamientos de esta pro- 
19iu’^.^°^ ®* ^“^*'^*’ trimestre de 

ai 42 do’Diciem. 
“^^00 1901; . ,

■Pesetas.
A’damaís
Aguilar 3 006 82

10 '253 OS

Hornachuelos 
Iznájar 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Palenciana 
Palma del Elp 
Pedroche 
Po-sadas 
Priego 
Puente Genil 
Rambla * 

.Hute 
San Sébn.sHári

3.299
783
269
794
222

4.221
3.082
1.886

17.792
2.083
1.301
1.847

11.164
6.441
1.029

604
749

)■ Santaella
Santa Eufemià '

648
936
33.5

1,431
1-521

966

1 36
i 29

69
86
10
27
49
11
67
03
66

180.471 29
Diciembre de 1901.

—E Presidente, Agustin Aguilar- 
Tablada.

64
31
13
91
30
28
22
06
63
99
24
89
34
41
81
84
67
16
16
22

6,070.90 
840 04

2.154 15 
6.977 64 

, 6.632 6,5 
¿.4.181 64
' 4.30f SS' 

’ 338 24
'l'osisáá

64'ÿ%

EI acto se verificará en el salón de 
sesiones de esta Comisión, de las ca
torce á las quince horas del día si
guiente al que haga treinta, contados 

t esde el en que aparezca el presente 
edicto en el Boletín Oficial, ante el 
señor Gobernador civil ó el señor 
Vocal de la Comisión provincial en 
quien delegue y del señor Diputado 
designado por la Corporación

Las proposiciones ae harán en plie- 
''^‘""^'^^æ^ «• papel se

nado de Ia clase 11.“, según el adjun
to modelo, y vendrán acompañadas 
de la cédula personal del licitador v 
del documento que acredite haber 
consignado en la Caja provincial el 
5 por 100 del importe del presupuesto

GsraisiÉn proiÍDrál de Cdrdoln [ mar parte en la liciUció^n^^el^cuTl w 
®’7^Í ®* contratista á la canti
dad del 10 por 100, según el articulo 
ís¡ de la ya mencionada instrucción

Acordado por esta Comisión pro- 1 Xd7en U ï^'clXÆ 
vincia , en sesión de 24 de Septiem- \ en lo referente al caso de oresonf '^^^ 

rrvOTifica ^^ servicio pa- dos ó más proposiciones iguales ^^^^
que sonT ^^ **® reparación Córdoba 12 de Diciembre de 1901
9 necesarias en la carretera —E1 Vicepresidente Rafael Rutrín 
provincial de Cabra á Nueva Carte- ’ "'^^°^-
ya, y transcurridos los diez días des- -Modelo de proposicidu
lués de haber anunciado dicho acuer- ( ^' ^' ^'‘ ^®®’“o de...., con cédula 

do en este periódico oficial, cumplien- ¡ P®’''®°“^^ Q“® acompaña, se compro- 
lo lo que preceptúa el artículo 29 de 1 ^®*® * ejecutar las obras de repara- 
a instrucción de 26 de Abrí de 1900 1 °^*^° *^^ ^* carretera provincial de Ca

sin que durante dicho plazo se havá Î™ ^ Nueva Carteya, en la cantidad - 
presentado reclamación alguna, cum- ?..... ^®" Íett^7 pesetas; acompaña 
pliendo lo .prevenido en el articulo ‘^.®®““®“? R^^ acredita haber dopo- 
6. de referida in,strucción, se convo- ^’?^^^ ®* ” ^^ ^^^ R^® “«rea el re- 
ca á subasta pública para la ejecu- «^^”’'^'^^° P»fa tornár parte en la su- 
r<^ras; prcsupues tad as .

^^'^'’'dó d presupues
to dé contrata 7.877*50. ■ -

, ; EipUegode condiciones,presupues- ’ . . 
Xn ! ^'•* Í

tetó OT la SKÍctnria le I» XSSi ' i^^“* P" 1» Coniisidn 

tíaima Diputación provincial.

Nám. 3368

(Fecha y íirioa.)

Núm, 3371
BKÑKFICENCIA

pyimcra subasta
„ - . , ------- -t provín-

/ daly después de cumplido el anuncio 
de diez días, que previene el artículo
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29 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, sin que se baya presentado re
clamación alguna, se saca à pública 
subasta el suministro, durante el aDo 
próximo de 1902, de la carne de vaca 
para el hospital de Agudos y Casa de 
Socorro-Hospicio, que consta en el 
adjunto estado, en ia euantia y pre
cios tipos 3eBa!ado3 en el mismo.

La subasta tendrá efecto á los trein
ta días después del en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín- 
Oficial de la provincia, à las quince 
horas, en el salón de sesiones de la 
Comisión provincial,bajo la presiden
cia del sefior Gobernador ó del Dipu
tado de la Comisión en quien delegue, 
con asistencia de otro señor Diputado 
que designe la Corporación y de No
tario que ha de dar fé y con sujeción

BOLEMH OFICIAL DE LA

al pliego de condiciones que so halla 
de manifiesto en la Sección Adminis
trativa de Beneficencia, todos los días 
hábiles, de doce á diez y seis.

Las proposiciones, extendidas en 
papel de peseta, acompañadas de la 
cédula personal y el documento justi
ficative de haber hecho en la Caja de 
la Diputación el depósito provisional 
del & por 100 del valor fijado á los ar
tículos que intente rematar, se pre
sentarán durante la primera media 
hora en pliegos cerrados al señor Pré
sidente por los licitadores ó sus re
presentantes, con poder notarial bas- 
tanteado por el Oficial Letrado de la 
Corporación.

Dichas proposiciones se ajustarán 
at siguiente

ÍKOVINSÍA DE CORDOBA

Modelo
Don..., vecino de..., con cédula 

personal de... clase, número..., ex
pedida en..., se obliga á suministrar 
à (los dos ó á uno solo de los Estable
cimientos) designáqdolos, tales y cua
les articulos á los precios tal y tal, 
(expresados en letra) según el anun
cio de Ia subasta y con sujeción á las 
condiciones que lé sirve de base, de 
que está enterado.

(Focha y firma.)
En el sobre Ó carpeta del pliego se 

escribirá: «Proposición para optar á 
la subasta de (y á continuación el ob
jeto de la misma.)

Lo que se anuncia al público á los 
debidos efectos.

Córdoba 7 de Diciembre de 1901.—: 
El Vicepresidente, Rafael Barrios,

tas por gastos menores habidos en 
estas Casas Consistoriales en el mes 
de Abril anterior.

Idem otra de Ia recaudación de 
consumos de expresado mes de Abril.

Idem otra de 62 pesetas por alqui
leres de edificios destinados á los de
pendientes del resguardo de consumos 
y material para la Administración 
del impuesto.

Idem el pliego de condiciones re
dactado por el señor Alcalde presi
dente, para contratar en pública lici
tación el servicio de la limpieza de 
calles y plazas de la ciudad durante 
dos y medio años, y que se exponga 
al público por diez dies, á los eiectoa 
del art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Denegar la solicitud de doña Rafae
la León Cañasveras, demandando 
subvención para que su hijo conti
nue tos estudios de la carrera empe-

Diputación provincial de Córdoba
Sección ndntinistraticti de Sene/leencia

Córdoba 7 de Diciembre de 1901.—El Vicepresidente, Rafael Barrios.

ESTADO de Ias unidades, precios-tipos, suma é importe de los artículos ó especies de coturno que se consi er -
cosarias en los dos Establecimientos de la Beneficencia provincial durante el año de 1902, y cuyo suministro se sa
ca á pública subasta, á saber: Hospital de Agudos y Casa de Socorro-Hospicio._____________________

ARTÍCULOS ó ESPECIES

Carne de vaca sin faldas...........

i
! Precio

Unidad. 1 jg j^ anidad,

| Pesetas.

fíogpitál de Agudos. Casa de Socorro-Hospicio.

Sama 
de eepecies.

Importe.

Pesetas.

Sama 
de especies.

importe. 

Pesetas.

Kilo............... ! 1 90

1

20.000 38 000 6.000 11.400

iOBIIBniACIB!l DE HÁCIEMÁ
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3372

IMPUESTO DE ALCOHOLES

Con arreglo al art. 21 del regla
mento de 19 de Abril de 1898, debe 
formar esta Administración las listas 
cobratorias de los recibos de patentes 
por fabricación de alcoholes y aguar 
dientes de vino que han de recaudar
se en el próximo año de 1902, á las 
que sirven de base las declaraciones 
juradas con arreglo al modelo núme
ro 1.® del expresado reglamento.

En su vista, la oficina de mi cargo 
ha acordado advertir á los fabrican
tes la obligación en que están de pre 
sentar la indicada declaración en un 
plazo de diez dtas, en esta Adminis
tración los que sean vecinos de la ca
pital, y los que residan en los pue
blos de la provincia á los Alcaldes 
respectivos, los cuales cuidarán de 
enviarías sin pérdida de tiempo; ad- 
virtiéndose á los fabricantes que de 
no cumplir este requisito en el plazo 
que se fija, el 1.* de Enero se forma
rán las referidas listas por las decla
raciones que sirvieron de base á las 

del presente año, y se exigirán á los 
defraudadores las responsabilidades 
que establece el reglamento citado.

Córdoba 13 de Diciembre de 1901. 
— El Administrador de Hacienda, Ra
fael Cappa.

Ayuntamientos
MONTORO

Niini. 3260
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Ilustre Ayuntamiento de es
ta ciudad durante el mes de Mayo 
último:

Sesión del dia 6
Presidencia del sefior Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar dos cuentas del Jefe de la 

cárcel de este partido judicial, impor
tante una 58*50 pesetas por socorros 
suministrados á presos pobres en el 
mes de Abril último, y la otra 64*75 
pesetas por gastos menores ocurri
dos en el Establecimiento en el mis
mo mea.

Idem el estado de distribución’é 
inversión de fondos para el mes de 
Mayo.

zada.
Nombrar al portero de estas Casas 

Consistoriales, Francisco Reina Diaz, 
para que pase á Córdoba y se haga 
cargo del material de cédulas perso
nales; y á D. Pedro Lara González 
de Canales para hacer efectivo el iin
puesto en su período voluntario.

Designar al Concejal D. Juan Ju
rado Moreno para Síndico del Ayun
tamiento, en sustitución de D. Ma
nuel Vázquez, recientemente falle', 
cido.

Sesión del día 20
Presidencia .del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Leida el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar una cuenta de 31*20 pese

tas del Oficial de negociado de Quin
tas D. Manuel Madueño, por socorros 
suministrados á dos mozos y gastos 
de viaje para presentarlos ante la Co- 
misión mixta de Reclutamiento de la 
provincia.

Conceder socorro de 7*50 pesetas á 
Miguel Mohedo Casado.

Que además de anunciarse por edic
tos las disposiciones de que trata la 
Real orden referente á los registros 
de aprovechamiento de aguas públi- 
blicas, se haga saber particularmen
te á las personas que las utilizan, al 
objeto de que cumplan con lo dis
puesto en Real decreto de 12 de Abril 
último.

Sesión del día 27
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Leida el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar una cuenta de 21*10 pese

tas de Ildefonso Gutiérrez Castro, por 
varios efectos de hojalatería con des 
tino á servicios municipales.

Que se abone en la Caja de Reclu
tamiento de Córdoba 3*60 pesetas de
vengadas por mozo inútil total.

Autorizar al señor Presidente para 
que disponga llevar á cabo por admi
nistración varias reparaciones en e 
edificio del hospital de Jesús Nazare
no, siempre que el costo de todas no 
exceda de 600 pesetas.

Que se anuncie la subasta para con 
tratar la limpieza de calles y plazas/

■MMKA ̂ aA^MiMM«MaBiB0Xje»aHBKsr.KsnwEaMr:

Conceder á Pedro Madueño Serra
no,. Gerónimo Morales Amate y Rosa 
Serrano Mora, pensiones mensuales 
de 10 pesetas para el pago de nodri
zas que lacten á sus hijos de corta 
edad.

Idem á Bartolomé Gaitán Caminos 
y María Diaz Mohedo socorros de 
7'50 pesetas,

Idem la cantidad de 25 pesetas á 
favor del señor Director gerente de 
las Escuelas-Asilo de la Infancia, en 
Córdoba, con destino á un objeto que 
figure en la kermese que tuvo lugar 
en los días de la feria de Nuestra Se 
ñora de la Salud, de dicha capital.

Designar los locales donde se cons
tituyeron las Mesas electorales para 
la votación de Diputados á Cortes.

Consignar el profundo sentimiento 
de la Corporación por el fallecimien
to del Regidor Síndico D. Manuel Váz
quez Zarza, y que el sefior Presiden
te, en nombre de la misma, participe 
su pésame á la viuda é hijos del 
finado.

Sesión del día 13
Presidencia del señor Alcaide don 

Fernando Cañete Quesada.
Leida .el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar una cuenta de 24*23 pese-
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' 17 DE DICÎÉMBRE DE 1901 3

«a yh^ de no haborsa presentado r^ 
dam aoión en Iw diez dhw qoe-estirvo 
d(^ manifiesto el pü^j) de,condicionéis 
redactado al efecto. ?

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 29

Presidencia del señor Alcalde don 
Fernando Cañete Quesada,

^n este sesión se acordó, ¡apestar y 
hacer suyo eí dictamen dé la ci/mi- 
8ión de su seno emitido en las cuen
tas mftnicjpalés del segundo semestre 
de 1899, y que se remitan al ilustrísi
mo señor Gobernador civil á los efec
tos legales. -^ ■

El anterior extracto fué aprobado 
por el ilustre Ayuntamiento en sesión 
de ayer, y dispuso se remita al ilus
trísimo señor Gobernador civil de la 
provincia para su publicación en el 
Boletín Oficial de la misma, en 
cumplimiento de lo dipuesto en el 
Artículo 109 de la vigente ley Muní- 
tápal.

Montoro 3 de Diciembre de 19Ol.'-í- 
El Secretario, Vicente Jiménez Cruz.
—V.o B.®: El Alcalde, P. Cañete,

BUJALANCE 
N¿ni.3383 

bon Prancisco de Cañas y VoloSTio, Alcalde 
P^esideata del Ilustre Ayuntamiento cons
titucional do esta oiadad.
Hago saber: que el día l.® del co

rriente mes se ha celebrado san efecto 
la subasta de las especies de consumo 
de este término, anunciada en el Bo 
letin Oficiar del 21 del pasado mes 
do Noviembre, donde consta la can
tidad señalada á cada grupo; y el 
Ayuntamisnío de esta ciudad ha acor
dado verificar una segunda licitación, 
®h la que se admitirán proposicio
nes por las dos terceras partes del 
tipo por que fué anunciada la pri
mera.

Dicho acto tendrá lugar en estas 
Casas de Ayuntamiento el día 27 del 
presente, de doce á una de la tarde, 
Admítiéndose pujas en alza hasta la 
tina y cuarto, que se hará la adjuica- 
eión al mejor licitador,

Bujalance 14 de Diciembre de 1901. 
'^Francisco Cañas Velasco.

MONTILLA

^îùm. 3369
lion Manuel Amo Espejo, primer Teniente 

Alcalde y Presidente accidental del exco- 
ientisimo Ayuntamiento constitucional de 
osta ciudad-
Hace saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de ia con
tribución territorial de esta ciudad, 
por rústica y urbana, que han de ser
vir de base para la derrama en el 
Afio próximo de 1902, quedan expues
tos al público en esta Secretaria por 
término de ocho días, al objeto de 
que los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinar sus cuo- 
tfta y aducir las reclamaciones que 
estimen oportunas sobre la aplicación 
de las mismas; en la inteligencia de 
que transcurrido aquel no serán oídas 
1a8 que se presenten.

Montilla 12 de Diciembre de 1901. 
•““Manuel Amo Espejo.—José García 
Boyano, Secretario.

JUNCINAS REALES
Núm.3390

Don Pedio Ayala Prieto. Alcalde honBtitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
arriendo en subasta pública de los ar
bitrios municipales de esta villa, pa
ra el año de 1902, por los tres con
ceptos de pesas y medidas de uso 
obligatorid, licencias para ventas en 
la vía pública y sobre el degüello de 
reses en el Matadero, se anuncia al 
público que expresadas subastas ten
drán lugar eu estas Casás Consisto
riales el día 29 de Diciembre actual, 
con arreglo à los respectivos pliegos 
de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria municipal à 
disposición, de cuantos quieran exa
minados.

Con arreglo á las condiciones gene
rales á las tres subastas, estas ten
drán lugar: la referente al arbitrio 
sobre pesas y medidas de uso obliga
torio, durapte las once y doce horas, 
admitiéndose en la primera posturas 
que cubran el tipo de 1.250 pesetas y 
el aumento fiel 10 por 100 para el Te
soro, y caso de no presentarse licita
dores en esta primera hora, se admi
tirán en la segunda con rebaja del 15 
por 100 de aquellas sumas.

La respectiva ai arbitrio sobre li
cencias para ventas en la vla públi
ca, durante las catorce horas y bajo 
el tipo de 130 pesetas,

T la concerniente al arbitrio sobre 
las reses que se sacrifiquen en el Ma
tadero público, durante las quince 
horas y bajo el tipo único da 75 pe
setas.

No se admitirán posturas que no 
cubran estas dos últimas cantidades.

Para tornar parte en las subastas 
será condición indispensable la pre
sentación de la cédula personal y el 
depósito prévio en la Caja municipal 
del 5 por líX) de cada una de las can
tidades sefialadas á cada arbitrio.

Encinas Reales 12 de Diciembre de 
1901,—Pedro Ayala,

Agencias ejecutivas JUZGADOS

PRIEGO
Núm.3378

Don José de la Barrera Murias, Agente eje
cutivo mauicipal para seguír loe procedi- 
mienioa contra segnodos con tribuyen te a 
por cualquier concepto en que aparezcan 
serio.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada en el expediente eje
cutivo que se sigue por débito al Pó
sito de esta ciudad, contra Domingo 
Cantero Barba, de estos vecinos, se 
saca á pública subasta la finca em
bargada é hipotecada que á continua
ción se expresa:

Una casa marcada con el número 
5, en la calle Acequia, de esta ciudad, 
con tres pisos de alzada y fuente de 
agua de beber, que linda por la dere
cha saliendo con otra de don Miguel 
Marín Martin; izquierda herederos de 
don Manuel Serrano Pérez, y espalda 
de los herederos de don Antonio Arjo
na Montoro, cuya casa ha sido apre

íciada por potito en la cantidad de | bre de rkil novecientos uno.—Gerva- 
yeinto mil pesetas, que bajado de di- 1 sio Cruces.—El Secretario, José San- 
íchoi apreció el capital de "censo que | taño.
rsobte sí posa en favor de doña Elena HINOJOSA DEL DUQUE 
: Lozano Alca! A Ea m ora, de seiscientas [ , '
veinte y cinco, pesetas, y cincuenta y ] ^ám. 3375

■'seis pesetas con veinte y cinco cénti- Doa Antobío Alvarez Feria. Jue» de inetruo-
j X I oión do 'esta villa y en partado..mo3 de tres iinualidades por razón 1 / *j j I Fol* presepte mego y encargo Ade réditos, oueda reducido á cuatro l , , . ...... . ;ue reuiioa, quw» io ^^^^ ^^^ autoridades civiles y mili-

mil trescientas- diez y ocho pesetas l . , , u i •u 1 tares y agentes de la poHcla judicial,
.seteLita y cinco céntimos, tipo de su- 1 “ loov* , J 4 318 "5 1 procedan à la-busca y féscate de las

* ' caballerías qúe despuésSP reseñarán,
Chya subasta tendrá lugar el día j^^ ^.^^^j^ ^^^^^^ robadas en la noche 

treinta y uñé del mes actual y hora ^^j ^^ ^p^g ¿qj ^gg anterior en la 
de las doce, en las Casas Capitulares ^.¡j^^ ^^ Villaralto, do ^as casas de 
de epta población, bajo las bases si- 1 |^^ vecinos de la misma Antonio Bar- 
£uiqntes: , 1 ha Cubero y Antonio López Peralvo,

1 .* Que los deudores ó sus causa 1 g^endo desconocidos los autores del 
habientes y los acreedores hipoteca- ^^^^^^^ y ^.^^^ ¿^ g^j. iiabídas las pon- 
ríos -en su caso, pueden librar las fin- ^^^ ¿ æ^ disposición, con la persona 
cas hasta el momento de celebrarse ^ pergonás en cuyo poder se encuen- 
la subasta, pagando el principal, die- 1 ^ren, si no acreditan su legítima ad 
tas ó recargos, costas y gastos del 1 quisieión.
procedimiento. 1 Hi o ojosa del Duque doce de Di-

2 .* Que los títulos de propiedad 1 ^æ^jj^pQ ¿g ,^j[ novecientos uno.— 
del inmueble están de manifiesto has- ¿^Qtoaio Alvarez Feria.—El actuario, 
ta el día de la celebración de la su Licenciado Garios García, 
basta en la oficina de la Agencia eje- , ,
cativa, y que los licitadores deberán Caballeril» que se 6«íCfl»
Conformarse con ellos y no tendrán 1 Una pollina rucia, de quince me- 
dereeho á exigir ningunos otros. 1 ses, con cinco cuartas y tres dedos de 

■ 3,' Que será requisito indispensa- 1 alzada, con una cicatriz en la nariz, 
ble, para tornar parte en la subasta, 1 recien herrada.
que los licitadores depositen en la 1 Una burra de ocho años, pelo rucio 
mesa de la Presidencia, ni 5 por 100 claro, con una cicatriz en la parte 
del valor de la finca. superior de la oreja derecha, con el

4 .‘ Que será postura admisible la pezcueso pelado del arado.
que cubra las dos terceras partes del Otra burra de tres años, pelo rucio 
precio fijado á la misma. oscuro, con bastante alzada y con un

6 .‘ Que ea obligación del rema- borlón blanco en lo alto de la cabeza, 
tante entregar en el acto de la adju- 1 POSA DAS
dicadón el importe del remate en la 1 
Depositaría del Pósito. | . Núm. 3376

6 “ Que si hecha esta no pudiera ®®” ^’f°“^® ’^•’“‘ Blizqaaz, Juez de ma- 
, j tracción de esta villa y su partido, ultiinarse la venta por negarse el ad- 1 - , . •uiLiiu«i3o io v » 1 pqp |jj presento requisitoria se cita,

judicatario á la entrega e P^®°’° 1 Hama y emplaza, para que dentro 
del remate, se decretará la pérdida ^^^ ^^^^.^^ ^^^.^^ ^.^^^ siguientos al 
del depósito. . , ! en que aparezca inserta esta requisi-

Dada en Priego á once de Dicieru- ^^^.^ ^^ ^^ ^^^^^^ ^^ ^^^^^..^ y g^^^_ 
bre de mil novecientos unú,-~Pablo ^^^ j^^^æ^^^ ^^ ^^^^ provincia, se 
Luque y Serrano.-José de la Ba- p^^-^^j^^ ^^^e este Juzgado los pro- 
rrer®- j cesados por delito do hurto de naran-
a=—a-j- -------u—--------- | jas Vicente Diaz y Juan Ruiz, veoi-

nos de Palma del Rio, y Manuel Ju* 
rado Nieto, de veinte y tres años de 
edad, natural y vecino de dicha ciu
dad, soltero, jornalero, hijo de José 
y de Francisca, cuyo paradero, se 
ignora, á responder de los cargos que 
les resultan en sumario que instruyo; 
apercibíéndoles que de no veriflcarlo 
serán declarados rebeldes, parándo- 
les los demás perjuicios que haya lu
gar con arreglo á Ley.

A la vet, requiero á los señores 
Jueces de instrucción, así corno à las 
autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial, procedan á 
la busca de expresados procesados, y 
en el caso de ser habidos, sean con
ducidos á mi disposición, á la cárcel 
de este partido.

Dada en Posadas á trece de Di
ciembre de mil novecientos uno.—- 
Alfonso Palma.—El Escribano, Félix 
Nogués.

BAENA |
Núm. 3387

Don Gervasio Cmcea y Gamiz, Juez de prí- 
mera instaocia de es re partido. !
Por el presente hago saber: que ha

biendo sido declarado incapacitado y 
cesado por consiguiente en su cargo 
de Procurador de este Juzgado, don 
Angel Cabezas y Bujalance, se anun
cia al publico para que las personas 
que contra el mismo tengan que de
ducir alguna reclamación, lo verifi
quen ante este Juzgado, dentro del 
término de seis meses, contados des
de la inserción del presente edicto en 
el Boletín Oficial de esta provincia; 
y se previene que si no se presenta 
ninguna, transcurrido dicho término, 
se acordará la cancelación de la fian
za que dicho Procurador tiene consti
tuida para responder del ejercicio del 
cargo referido.

Y para su publicidad se expido el 
presente en Baena á nueve de Diciem-
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1 En la imprenta del * Diario de
1 •• Córdoba „ Letrados 18, se hallan
1 deventa

JUSTIFICANTES
de revista.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impuee- 

••«i- tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

' de presupuestos,

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primaria.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

APÉNDICE
á los amiUaramientos de rústica y 
urbana-

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

CONSUMOS
j Los nuevos estados mensuales 

' í^ únidades de especies tarifadas^

,^ ^Imprenta del DIABIO DE CORDOBA
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